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Procede el despacho a decidir en torno a la adrp 
demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDA 
de apoderada judicial, por el señor CARL 
contra de MARIA NANCY VILLA LÇpESMA. 
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2021-00145-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, doce (12) de 4oto de dos mil 
veintiuno (2021) 

1tn,,Á1<admisión o rechazo de la 
UGAL, presentada a través 

IÇt?DELGADO GIRALDO en 

Revisada la demanda y sus 
lo siguiente: 

q'obsera que la misma debe inadmitirse por 

El decreto legislativo 
medidas para implementar las 
en las actuaciones judiciales. 
a los usu 
Econón 
admisió 

nio de 2020, por medio del cual se adoptan 
ñologías de la información y las comunicaciones 

)flzar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
!Zs Qél se,Vççio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

ja\y Ecoi4gica, le impone al demandante como requisito para la 
ag-editel traslado previo de la demanda a la parte demandada: 

Artfculo Demanda.jg7demanda indicará el canal digital  donde deben ser notificadas las 
partes, sbtiepieetyF(ntes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas,  ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 

En cualquier jurisdicdón, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones ji/risdicciona/es, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. 
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Por lo expuesto, el ] GADO 
CALD 

ROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 

ESUELVE: 

Del mismo 470d0 deberá proceder el de4iandante cuando al inadmítiise la demanda 
presente el scrito de subsanación. El s4'cretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por d( cumplimiento de este debe, sin cuya acreditación la autor/dad judicial 
inadmitirá la¡ demanda. De no conocerse 4'! canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará co la demanda el envío físico dS la misma con sus anexos. 
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En caso de 
al demanda 
auto admiso 

ue el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
o, al admitirse la demanda 1; notificación personal se limitará al envío del 
¡o al demandado. 

Se detecta entonces que omitió la pa 
con anexo a la parte demandada, a 
demanda as direcciones tanto física 
donde recite comunicaciones.  

e actora, acreditar el envío de la demanda 
esar de conocer y aportar en el escrito de 
de su residencia, como la electrónica en 

Se debe entonces dar estricto 
corrigiendo la falencia detectada com  

umplimiento al 
se indica en ta 

lento mencionado, 
¡va  1. 

Así las co 
días a la 
rechazo ( 
subsanac 
preceden 

.s, la demanda se inadmiti 
'arte actora para que subs 
i nc. 20 del numerales 1 y 
ón que deberá sujet 
Ja.  

a y se ltctn 
ne losef 
del (1t. 

derá un término de cinco (5) 
4htes anotados, so pena de 
ódigo General del Proceso), 

éro del artículo trascrito en 

Por últi)no, se dis 
apoderada de la pa 
la forma! solicitada por )5ra. DÍA< 
dependinte judicial a la  Dra 

354.200/ deLCtS.J., fkultan&3 é 
ocumento 

General  

ersonería jurídica para actuar como 
doctora DIANA MARCELA DIAZ GARCIA en 

A MARCELA DIAZ GARCIA y se tendrá como 
A MARIA CORREA MORENO, quien porta la TP 
ta última para examinar el expediente, para 
en los términos del artículo 123 del Código 

Prime o: INADMITIR la dmanda LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYJGAL, presentada a travél de apoderado judicial, por el señor CARLOS 
MARI DELGADO GIRALDO en contra de MARIA NANCY VILLA LEDESMA. 

Set uÑo: Concederle cinco (5) días de término a la parte actora para que 
subsa e los defectos de que dolece, so pena de rechazo, la cual deberá 
corre o irse  atendiendo a lo dispueto en el Decreto 806 de 2020. 

Terc ro: RECONOCER personeía suficiente a la doctora DIANA MARCELA DIAZ 
abogada titulada, portacora de la tarjeta profesional número 315.272 del 

Devcrto 806 de 4 de junio de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA POVIDENJCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretorio 

C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la demandante, en 
los términos y facultades del poder que le fuera conferido y debidamente 
aceptado. 

Cuarto: TENER como dependiente judicial dentro del presente proceso a la Dra. 
LILIANA MARIA CORREA MORENO, quien porta la TP 354.200 del C.SJ., 
facultándola para examinar el expediente, para entregar y para recibir documentos 
en los términos del artículo 123 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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